REF. 

HONORABLE TRIBUNAL ESPECIALIZADO ….:

…., de cuarenta y siete años de edad, Abogado y Notario, de los domicilios de ….y ….., con Documento Unico de Identidad numero ….., y tarjeta  de Abogado numero ……., actuando en calidad de defensor particular del señor ….., procesado en esta jurisdicción especial por el delito de SECUESTRO IMPERFECTO O TENTADO, previsto y sancionado en el Art. 149 Y 24, Pn., en perjuicio de la victima con régimen de protección con clave …..; con el debido respeto EXPOGO:

Que encontrándome en condiciones de tiempo y forma, vengo a interponer  RECURSO DE CASACION, para ante la Sala de lo Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, contra la Sentencia Definitiva Condenatoria, pronunciada por este tribunal, por las razones siguientes:

OPORTUNIDAD DE LA IMPUGNACION:

La Sentencia que quiero impugnar fue pronunciada a las … horas con cuarenta y cinco minutos del día …. de … de dos mil …, y notificada a las quince horas del día veintiocho de … corriente año, por lo que de conformidad al Art. 423 Pr. Pn, me encuentro en tiempo y forma, para la interposición del presente recurso.-

INPUGNACION OBJETIVA:

La Sentencia Definitiva Condenatoria proveída por el Tribunal Especializado de …, de conformidad al Art. 406 en relación al Art. 421 y 422 Pr. Pn, resulta ser objetivamente impugnable, por contener la sentencia impugnada inobservancia o errónea aplicación de un precepto legal (error in iudicando), vulnerar el principio de congruencia, y valoración de prueba impertinente, que ya había sido valorada por el tribunal de sentencia de la ciudad …., cuyo fallo fue una sentencia absolutoria, (cosa juzgada). 

IMPUGNACION SUBJETIVA:

La Sentencia Definitiva Condenatoria, dictada por este tribunal en contra de mi defendido, es impugnable subjetivamente por cuanto le causa un grave agravio, pues considero que el tribunal A Quo, con los errores señalados en la sentencia ha provocado una condena de CUARENTA Y CINCO AÑOS DE CARCEL, A CAUSA DE UNA ERRONEA APLICACIÓN DE LA LEY QUE CORRESPONDE AL HECHO.
MOTIVO DEL RECURSO

INOBSERVANCIA O ERRÓNEA APLICACIÓN DE UN PRECEPTO LEGAL.
EXPOSICIÓN SUSCINTA DEL HECHO: “….La victima es privada de libertad por un sujeto desconocido el día …., es llevada a …., a una casa deshabitada, ahí es violada, robada, y lesionada, permanece cautiva por un lapso de cinco días, durante los cuales nunca se pidió rescate por su libertad a nadie, no hay ninguna denuncia de su desaparición y luego es liberada el día ocho de septiembre de dos mil ocho, pidiéndole sus captores la cantidad de tres mil dólares, posteriormente y ya en libertad le continuaban llamando por teléfono pidiéndole el dinero.....”, 
El señor Juez Especializado de…, aplico a la teoría fáctica anterior una teoría jurídica sustantivamente errónea. Todo Juez frente al derecho sustantivo y adjetivo esta colocado en una posición que le exige DECLARAR EL DERECHO SUSTANTIVO Y CUMPLIR EL DERECHO ADJETIVO, derivando esto en los errores in iudicando en el primer caso e in procedendo  en el segundo caso.

 Para ser más concreto, el motivo que estoy invocando es la inobservancia o errónea aplicación de la ley sustantiva, es el error que versa sobre la determinación del hecho y su inserción en la norma; pues la relación factica brevemente relatada, corresponde mas a una PRIVACION DE LIBERTAD; las peticiones posteriores a la libertad de la victima más bien corresponden a una extorsión, es decir, que la conducta exteriorizada de pedir dinero se desvinculo totalmente de la privación de libertad; Parafraseando al autor FERNANDO DE LA RUA, se trata de un error in iudicando in iuris, pues se trata de una sentencia con error sobre la inteligencia de la norma que al hecho debió haberse aplicado.
Dicho en otros términos, para que estemos frente al delito de secuestro en su primera modalidad, es necesario que la libertad haya sido consecuencia del rescate o la entrega del dinero, pero no es posible dentro del supuesto descrito por el legislador, que las victima sean liberadas pos sus captores y que luego se les pida dinero, lo cual constituye cualquier otra conducta delictiva, menos el secuestro.

SUBMOTIVO
El Tribunal de Sentencia de …, conoció de los delitos de violación, lesiones, robo y agresión sexual, habiendo pronunciado un sentencia de carácter absolutoria, la cual se presenta en copia certificada con este recurso de casación; No obstante lo anterior el Juez A quo, valoro reconocimientos médicos, autopsia, hisopado vaginal y su respectivo análisis de biología forense, que nada tenían que ver con el delito que se conocía en el desarrollo del juicio. 

Respecto de la autopsia, sostiene el A quo, que como peritaje será valorada la autopsia por el suscrito juzgador…. Lo cual resulta totalmente absurdo, pues no se estaba conociendo ningún homicidio; y en apariencia el A quo, ha querido ver la muerte de la victima como un motivo del exceso en la imposición de la pena; sin tener en cuenta que mi defendido fue capturado el día …, y que cuando la victima falleció, mi cliente guardaba detención.
El Juez A quo, le ha dado valor probatorio a las entrevistas proporcionadas por la victima en las fechas …, lo cual es violatorio de los mas elementales principios del proceso penal acusatorio: la contradicción, la inmediación, la comunidad de la prueba, la jurisdicción y la publicidad; sucede entonces que dichas entrevistas no fueron autorizadas por ninguna autoridad judicial, de ahí que no tiene jurisdicción; esas entrevistas no fueron contradichas por ningún defensor; no fueron inmediadas en el momento de su producción; y para ver la concordancia entre la prueba testimonial de referencia con estas entrevistas basta revisar el acta de la audiencia y podrá advertirse que los agentes policiales ….y …. No fueron unánimes y contestes en sus deposiciones y en mas de una ocasión respondieron al interrogatorio directo NO ME ACUERDO.

 FALTA DE APLICACIÓN DE CRITERIOS EN LA DETERMINACION DE LA PENAL

VULNERACION AL PRINCIPIO DE CONGRUECIA

SOLUCION QUE SE PRETENDE:

OFRECIMIENTO DE PRUEBA:

De conformidad a lo regulado en el Art. 425 Pr. Pn, ofrezco como elemento de prueba  el siguiente:

CERTIFICACION DE LA SENTENCIA PRONUNIADA POR EL TRIBUNAL DE SENTENCIA DE LA CIUDAD DE ….
CERTIFICACION DEL REQUERIMIENTO PRESENTADO ANTE EL JUZGADO DE ….

ACTA DE LA VISTA PUBLICA. 

PETITORIO:

Por las razones antes expuestas a ustedes respetuosamente PIDO:

a) Admitirme el presente escrito que contiene el RECUSO DE CASACION contra la Sentencia Definitiva Condenatoria pronunciada por este tribunal en contra de mi persona.-

b) Que se me admita la prueba ofertada de conformidad al Art. 425 Pr. Pn.

c) Que se le de aplicabilidad al Art. 428 Pr. Pn, a efecto de que se convoque a las partes a la respectiva audiencia oral, para la fundamentación y discusión del recurso.-

d)  Que se le de el tramite de Ley correspondiente remitiendo el expediente a la Sala de lo Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia.-

e) Que se anule totalmente la Sentencia Definitiva Condenatoria, proveída por los señores Jueces del Tribunal de … de la ciudad de …, y ordenar la reposición del Juicio, .-

Para los actos de comunicación en la ciudad de San Salvador, señalo la oficina jurídica del Licenciado ….
(ciudad), a los quince días del mes de …. del año dos mil …..-

